
les informa a este l l. Cabildo de la situación que guarda 
e! alumbrado público, señalándoles que esta funcionando 
en un 90% en términos generales por descuido de loo pro- 
pios usuarios e irresponsabilidad de algunos otros, que los 
han deteriorado, quebrado rnto o arrancados desde su ba- 
se por accidentes en su mayoría autornovilisticos, con lo 
cual el gasto de mantenimiento ya de por sí es bastante 
gravosa y aunándole a esto el pago de consumo del mis· 
rno, lleve a la presente administración a tomar una desi- 
ción que le ayude a solventar la carencia de recursos eco- 
nómicos, por lo cual se propone a este Cuerpo Edilicio que 
sea el público quien se haga cargo de pagar el consumo de 
energía eléctrica <Id alumbrado público, dividido para este 
efecto y anexando a sus respectivos recibos de consumo do- 
méstico. 

Discutida la propuesta hecha por la Ciudadana Presi- 
dente Municipal, por unanimidad se ilegó al siguicn.e 
acuerdo: Se hagan los trámites necesarios para que a par- 
tir de la presente fecha, la Compañía de Luz y Fuerza in- 
cluya en los recibos de consumo de energía eléctrica de ti- 
po doméstico y comercial, Ja parte proporcional que les co- 
rresponda sobre el pago tic consumo de energía eléctrica 
del alumbrado público, con lo cual ayudaría a la presente 
administración a solventar esta erogación. 

No teniendo otro asunto que tratar, se dio por termi- 
nada la sesión a las dieciocho horas del día de la fecha, fir- 
mando para constancia los que en la misma intervinieron. 
-Doy fe .. 

Que para este efecto será aplicado a la zona urbana y 
la Comunidad Santa Ana Ixtlahuatzingo. 

CERT1FlCA 
Que eJ libro de actas de cabildo correspondiente al 

año de mil novecientos noventa, se encuentra asentada una 
.icta que a Ja letra dice: 

En la ciudad de Tcnancingo, Estado <le México, sien- 
do las diecisiete horas <le) días veintinueve de enero de 
mil novecientos noventa, reunidos previa convocatoria gi- 
rada por el Secretario del )-1. Ayuntamiento, para la sesión 
de cabildo ordinario, Jos C.C. Lic. Elena V. Gómez <le Iz- 
urierdo, Prof. Fortino Flores Pérez, Prof. Jesús Bravo 
ríucrta, Efrén García Lara Benjamín Carnacho González, 
Jesús Alberto Arciniega Vázqucz y Federico Rodríguez 
Mejía; Presidente Municipal Constjtucional, Sfndico Pro- 
curador Municipal y Regidores Primero, Tercero, Cuarto, 
Quinto y Sexto de este organismo sucesivamente. 

Abierta la sesión el Secretario dio lectura a la siguien- 
tt orden del día: 

UNICO.-Análisis a la situación actual que guarda el 
alumbrado público y pago del mismo. 

En seguida la C. Presidente Municipal en uso <le Ja 
palabra manifestó: Se da inicio <i! presente cabildo con la 
ausencia de los C.C. Prof. Jesús Bravo Huerta v Efrén 
García Lara, Regidores Primero y Tercero de este· organis- 
mo, quienes no comparecieron a la cita que para tal efecto 

fueron convocados; pasando al motivo de esta reunión se 

A(,TA DE CABILDO 
El lng. Cándido Vigil Fragoso, Secretario Municipal 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo, Esta- 
de di! México. 

PODER EJEClJTIVO DEL E.S1.1\DO 

SECC10N ESPECIAL 
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LL SECRETARIO DEL H. A YUNT AM[ENTO 

UC. DANIEL ALBARRAN MENDOZA 

RUBRICA. 

.SL~~RAGtü EFECTIVO. NO Rf.ELECCIO'.\I 

ATENTAMENTE 

noventa . I 

Es rnpia fic:l de su origina;] que se compulsa para los 
fines consiguientes a que haya lugar, en Metepcc, Méx., 

a los veintiun días del mes de fchrcro de mil novecientos 

lonia Luisa hahcl Campos de Jíméncz Cantú. Colonia x;_ 
nántccatl. Colonia Infonavit San Gabriel, Colonia Infona- 
vit Las Marinas y la Colonia Andrés Molina Enríquez "San 
José La Pilita''. 

,· narnicnto La Virgen, Fraccionan1iento l~u ,~sunción~ Frac- 
/ c'onamicnto Las Haciendas, Colonia lzcalli Cuauhtémoc 

T_ 11, Ill, IV, V y VI, Colonia Municipal, Coln·nia Pilare..,, 
./ 

Co'\onia Ca~a Blanca, Colonia Jesús Jimén..:z Gallardo. Co- 

jetas :.i e~te cobro: Fraccionami<.:nto San Carlos, Frnccio- 

¡/ 
si<leración y. toda vez que se requiere fortaleci:r la !la<:ien- 

En rel·ación al tercer punto una vez som~tido a <:1~a- 

ACUERDO 
I 

CERTIFICA, qui; con fecha veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa, el H. Ayuntamiento Constit:icional 
de Metepec, Estado de México; a fojas l31 frente del libro 
No. 1 de Actas de Cabildo, tuvó a híen emitir el s'gui.:!ltc: 

I ¡ 

Con fundamento en et artículo 7:>, fracción V y Vl 
de Ja Ley Orgánica ~1L:nícipal d C. Lic. Dan:e; Albarrán 
\·1en<loza, Secretario dd H. Ayuntamiento. 

ACT.\ DE CABILDO 

28 de febrero de 1990 

Acta de Cahiiclo del municipio de Joootitl.án, Mc!xiL'O. en d que se 
autor;za t•I l'Obro de los dttech()I; de alumbrado público. 

Acta dl· Q-,h!!dn del municir.fo ce Sanl;; Marí,. T11¡1q1~.:, M~);., en d 
que st- llUtori1.a el cobro 1i<: IGs rlr:el·ho~ 1;c alumbrado público. ( ¡ 

il 

,\<,t:~ t'.c V1hil<~o l'.t>I municipío de Almoloya de Juárez. Mé- 
xico, en el <111e se 11utori~a el 1:obT(. de los d rechos de ,,1um- 
bra do \:Úbll<.'O. 

... ~.,1·t: ce {\~i\·::otr (~~·1 n::t.1!~:c.·~¡¡j1; {\: I· ~~rn r~ · .. , .. r, ?\·!txho, en ('? que 
~l· U'lc~i11: ei 1·•;lrc• 1:. !f:~ !l: rr·:hc\ ú· :>lumbrnLlo público. 

Al'la <ic Cabildo del murucrpro de Chapa de \toca, Mfako cu el 
que se aulorii11 d. ,obre l!c lo~ cfrrccho~; tk alumbrado público. 

;\,:a ~: · C:bi!1:() 1.~ ? n:!m:c,·r.;11 1'.e. lfo;xqli::1m';!n, :\>f.éxke, en 
"l que se autortza el cobro <le los derechos 1lc alumbrado pú- 
t:-~~~·o. 

i 
Ali• ú (;:ib;h;,; dci municip.o d..: Ocullan l!C' Arte2;:a, '1éxico. en el 

que se imtoriT~ el eohro de IO!> deredms de alumbrado pfrblic(). 

/\<tr le Cabfü~o Gl'l n:¡,i:ko¡;:u ú· S;a· ,\111•.>1:;:.1 I;', lsh•, M<·,i•·o. en 
el que se m:t•;r •··a .-.: cchro c\r le:·-• 1l<'r ·c·ho~ (1{' ahm:hrnr'I! p1ihlico. 

,.\1·1:· <!e C:·bildc~ rM m11;·,'.:·ip'.o 1:c Totucu, .\Jl--:1: .. en · I que se su- 
li:ri:.:•• el cobro <k los derechos de i•ltimbr;:¿o público 

t· 
Ar•~· 1!c C•t-:l<'i: (, 1 mtm~,·:oio de E·.·::tcr.-·c. l\Jéxiro, en cl qi;~ se 

se ;:1:10:.'l;: ('1. <obro 1h· ·I<::; 1'·:rer.h!I<; de alurnbredn ptibli<'o. 

Acta de Cabildo dei municipio de Tnltítlán de Mariano Eseobcdo, 
.\tt•xil~o en f', que so autoriza el (obro de los derechos ck alum- 
brado público. 

AclH ,·¡, (ahil1!0 1icl mt:•;;;ip'o 1ic h:t;'¡p1:1: ('.e l:i S:,I, en d 
que se auteriza el cobro de los u.rechos de alumbrado público. 

Axla c!t' C.ti;:;;o e~ 1 nu;,.:,,;p':1: ú• Tr.nat.cc, :\-1éxko. en d qec se 
:iutorirn el oohro rle los dert'<'h<,.<: lle alumbrado 1~1ílilico. 

Ada de Cublhlo 1kl municipio de Metepcc, México, en d <111<' se 
autorit.a d cobro dv tos d<'rc.:hos de alumbrado público. 

Ad;; ú Cabildo dd nrnnh ;p;o d!.' Tenancingu, México, en el que 
H' O!Ut.OrÍU! d cobro flc les dcr:·chOll de alumbrado r1íblko. 

PODER EJEctmVO D!:L fSTADO 

SECCTON ES!)F.CL\l, 

SU M ,\ R l O: 

Tomo CXLIX Toluca de lerdo. Mex., miércc(e$ 28 de febrero de 1990 No .• 41 

da Municipal, se aprueba por unanimidad de votos, r:) con- 

!-.(::· r', (;?;i•11;c, '~" n·ni,·\'!· ¡; .. •iotcpl't. :'.U.•ilo, rn el qui.>~"¡,/ venio entre el 1-l. Ayuntamiento y la Compañía de L•.17. y 
S'I? :.U.iltor·;;i el ('.t\h1'1) de los derechos 1!-l' elumhn.do público. Fuerza del Centro. S.A .. rara recepción del monto de los y derechos por servicios de alumbrado público, contenidos 

en el título TI, capítulo diécisiete ele la Ley Orgánica Mu- 
nicipal, describiéndose subsecuente mente las colonias su- 
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a). Empleados con menos de 6 meses ele labores una 
gratificación equivalente a cinco días de S.M.G. 

b).---Emplcados que tengan de seis a doce meses la· 
b..rundo. una gratificación equivalente a diez días de 
S.M.li. 

c).-~mplea<lo . .; con más de un año de labores en el 
Ayuntamiento, una gratificación equivalente a quince día'! 
de S.M.G. 

d).·--Nómina especial para jefes de oficina y cuerpo 
edilicio con una gratificación de quinientos mil pesos. 

(;.--·En lo que respecta a los acontecimientos suscita- 
(],_, en ;;: balneario municipal y después de una larga dclí- 
berución se aprueba la remoción del siguiente personal. 

a).-La C. Teresa Hernández Olascoaga (lUC fungía 
corno taquillera del mismo. 

b).-El C. Alejandro Serrano Górncz que venía t'un- 
gicndo cerno encargado Je la fuente de sodas. 

e).··· En lo sucesivo, las cortesías que se den para en- 
trar a este lugar solamente podrán ser por escrito y fir- 
mando come responsable: la persona que autoriza. 

7 ... Se aumenta el pago de derechos por consumo de 
;.;;;_u;1 potable, según lo nunca la Gaceta del Gobierno de 
fecha veintinueve <le diciembre de mil novecientos noventa, 

8.-A partir de esta fecha las órdenes de pago por 
pr.::-.t<!~!Ú~1 de servicios deberán de ser autorizadas prime- 
ramente por el responsable <le cada una de las obras o 
departamentos al que estcn adscritas las personas que se 
::.¡gan acreedores a estos pagos. 

(). -Ln au x ilio a la Dl1 ccción Je Desarrollo U rbano 
y Obras Públicas se nombrará un supervisor de las obras 
particulares que se desarrollan en las casas habitación con 
el objeto de regularizar su documentación. 

10.-Con el objeto de proteger a los jóvenes que prac- 
tican algún deporte en la plazuela "Zaragoza" de la cabe- 
cera municipal y para evitar el estacionamiento vch¡cular 
en la feria "Tonatico 90" en ..!'l..: !ug;:;r se ai;:·ucb<t i~1 in,. 
lalaci(m de postes que eviten lu intr\lducción de vehículo~ 
;; la 111 i~ma. 

11.· -Para la limpieza de las calle~ principales durante 
Ja feria "Tonatico 90" el sueldo que se les .pagará a la~ 
1wrsona> que hagan este servicio será de S 25,000.00. 

Acto C(mtiilllG y no habiendo más asunto que tratar 
y ~icndo las una hl)ras con diez minutos <ld día <liez y seis 
de cm:ro de mil novecientos noventa, se da por terminada 
la sesión, kvanian<lo para constancia la presente, firman- 
do de conformidad los que en eila intervinieron. 

Atentamente, Sufragio Efcclivc>. No Reelección, el 
Pr~~!Jcntc Municipal Constitucional, C.P. Salvad0r Cruz 
\'éizqucz. el Síndico Municipal, C. Humb(.;rto Cruz García, 
el Primer Kcgídur, C. Guillermo Gua<larrama García, d 
Segundo Regidor. C. Jarme R. Guzmán Ayala, el Ten;cr 
Regidor, C. Migue! A. Rea Estrada, el Cuarto Regidor, 
C. Clise.rio Ramírez Cruz, el Quinto Regidor, C. Geranio 
Albarrán Pc<lroza, el Sexto Regidor, C. José V. Barrios 
Dúvalos, el .Secretario Municipal, Profr. Jorge G. Zolano 
lópcz .-Rúbricas. 

Se extiende Ja pre1>ente certificación en el Palacio Mu- 
ni,;ipai de Tonatico, Estado de México, a los veintiséis <lías 
d.::I mes <le febrero <le mil novecientos noventa. 

Atentamente 
SUFRAGJO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL SECRETARíO MUNICiPAL 
l'rnfr. Jmg(; G. Zolan<1 Lúprz.-Rúbr;ca. 

ACTA DE CABILDO 

El Ciudadano Profesor Jorge Gaudencio Zolano Ló- 
pez, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional del 
municipio de Tcnatico, Estado de México, hace constar y: 

CERTIFICA 
Que en el libro correspondiente a Actas de Cabildo 

dd año de rníl novecientos noventa, se encuentra asentada 
una acta que a fo letra dice: 

Sesión oc cabildo número dos de fecha quince de ene· 
: ,1 de mil novecientos noventa. 

Sesión ordinaria de cabildo número <fo> di; fecha quin- 
~:·: de enero de mil novecientos noventa. bajo la presencia 
(:.:! C. C.P. Salvador Cruz Vázquez, Presidente Constitu- 
cionul Je Tonurico, Estado de México. 

L11 la cabecera municipal de Tonatico, perteneciente 
ai municipio del mismo nombre, distrito electoral de Ixia- 
oan de la Sal y judicial de Tcnancingo, en el Estado ele 
México. reunidos en el salón de Cabildos de la Presidencia 
Muncipal los CC C.P. Salvador Cruz Vázqucz, Presiden- 
te Municipal, Humberto Cruz García, Síndico Municipal. 
Guillermo Guudarrama García, Jaime R. Guzmán Ayala, 
!\11gu~I A. Rea E-;írn<la, Cliserio Ramírez Cruz, Gcrardo 
Albarrán Pcdrcza y José V. Barrios Dávalos, Primero, Se· 
gun(!<', Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto Regidores res- 
pccuvarucnte, siendo las veintiuna horas del día quince 
de enero ele mil novecientos noventa, se instalan a efecto 
de cclcb: <t r su scgu nda -.es ;<Ín »rd ina ria de ca hi 1 do. 

Acto continuo y una vez comprobado ~I quórum legal 
de la asamblea, previo pase de lista por el C. Secretario 
Municipal, hace uso <le la palabra el C. C.P. Salvador Cruz 
Vázquez, Presidente Municipal y declara abierta la sesión 
solemne de Cabildo, de la cual emanan los siguientes: 

ACUERDOS. 
1.-- Se revoca el acuerdo de focha ocho de enero en 

i.:-~ que ~~ nomb~aha como supervisor de los giros que fun- 
cionan como rniscclancas al C. G'lberto García, nombran- 
do ·~11 su lugar a los ce Jaime .R. Guzmán Avala V Mi- 
guel A. Rea Estrada, Segundo y Tercer Regidor respecti- 
vcrnente, para que realicen estas funciones, debiendo su- 
¡:.:rviwr primeramente que en estos negocios no existan 
mesa- y xilia«, Rok Ola v las que tengan permiso para ven- 
der cerveza cerrada para llevar así lo hagan y las que no 
no se les acreditara su licencia por el presente año. 

. . 2. -Quc se continue con el programa de normaliza- 
cion de los letreros c.14.: los comercios, debiendo ser estos de 
herrería, tipo bandera o en su defecto letrero luminoso 
quitando toda clase de pintas que se han hecho en las pa: 
redes de estos. 

3.-Sc autoriza al C. Leoncio C. Morales Rea, pura 
que acuda a la Afianzadora Sofimex de la Cd. de Méxi- 
~~'· O.F., pl_1ra tramitar el pago de la caución correspon- 
ci:i.:nte a la I'esorería Municipal de Tonatico. 

4.-Sc autoriza el convenio con la Comisión Federal 
{1-. Electricidad para qu~ el pago de alumbrado público :-,c;1 
realizado fA>r los usuarios, cargando un 70/o de aumento 
al pago que normalmente hacen bimestralmente. única. 
mente en la cabecera. municipal y las comunidades que 
~uenten ~on este servicio. el pago será hecho por el H . 
. vyuntarrucnto. 

5. -Ccrnc 1.rn. estimulo al trabajo desarrollado por los 
empleados ~~nictpales, se autoriza la petición del C. T~- 
sorero Municipal en el que se marcan los siguientes as- 
; ... ctox. 
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SECRETARIO DEL H. A YUNTA MIENTO 

C0NST1TUC!ONAL. 
Lic. Ricardo García Maldonado.-Rúbrica • 

AfENTAMENTE. 

La presente certificación es copia fiel sacada de su ori- 
ginal msma que obra a fojas 197, 198, 199 y 200 del libro 
<le cabildos y ~(: expide a los veintidós días del mes de fe- 
brero de mil novecientos noventa. para que surta sus efec- 
tos legales correspondientes. 

Que en sesión solemne <le cabildo de fecha 1 O de .~n~ · 
ro de 1990, el H. Ayuntamiento Constituciona! de Jilotcpcc 
y de acuerdo al orden del día en el. punto número 6, se acor- 
dó el cobro del derecho de alumbrado público, mismo que 
a Ja letra dice: "siguiendo la orden del día !;C presentó en 
base al. oficio 203-07-00lí19'JfJ <!~ la Secretaría de Finanzas 
y Planeación en el que se solicita se apruebe el derecho de 
alumbrado público, a fin de contar con recursos para la pres-. 
tación adecuada del servicio, en lo que el cuerpo colegiado 
por unanimidad aprobó el cobro del derecho municipal por 
servicios de alumbrado púbr.co, en la zona urbana de la ciu- 
dad de Jilotepec. México y autoriza s. la Lic. Rcgina Rcyc- 
Retana en su carácter de Presidenta Municipal, pare. sus- 
cribir con la Comisión Federal de Electricidad, el convenio 
sobre este derecho". 

CERTIFICO 

El que suscribe. Lic. Ricardo García Ma:ldonado, Se- 
cretario del H. Ayuntamiento Constitucional ele Jilotepec, 
México, en uso de las facultades que me confiere el ar- 
tículo T:. fracción V de la Ley Orgánica Municipal Vigcn- 
te en el Estado de México: 

ACTA DE CABILDO 

FL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMJ.ENTO 
C. Protr, Giibcrto Delsado Pervyra.c-Rúbrica. 

La presente acta de cabildo, es copia fiel <le su ongi- 
nal existente en el Libro de Cabildos de Ja Secretaría Mu- 
nicipal, que se compulsa para Jos fines consiguientes a que 
haya lugar, expedida a Jos veintitres días del mes de enero 
de mil novecientos noventa . 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por termi- 
nada la presente sesión, siendo las diez horas con treinta 
minutos del día de su fecha firmando todos los que en 
cliu intervinieron para debida constancia. 

El H. Cuerpo Edilicio por unanimidad de votos aprue- 
ba la propuesta hecha por el C. Presidente Municipal en 
los términos anteriormente señalados, por lo que se auto- 
riza que el alumbrado público de la cabecera municipal, 
~,¡ como de El Salitre, Malinaltenango y Tecomatepcc sea 
cubierto por los usuarios de cada uno de esos lugares a 
través de la Comisión Federal de Electricidad. 

lV Haciendo uso de la palabra el C. Lic. l. Juan 
N<'qen~ Pedroza, Presidente Municipal Constitucional ma- 
nirie-r» que de acuerdo con la Ley de Hacienda Munici- 
pal lid Estado ele México, IDS Ayuntmientos podrán per- 
cibir ingresos por concepto 1.k derechos por servicios de 
alumbrado público, una vez que así lo determine el pro- 
pio Ayuntamiento por acuerdo 1 nstit ucional de Cabildo, 
considerando el grado relativo <le existencia de servicio, 
a cuyo erecto la percepción de su importe podrá convenir- 
se con terceros, según lo prescribe el Código Fiscal Mu- 
nicipal del btado de México, por io que para obtener me- 
jcrcs re ultados en la recaudación <le las contribuciones, 
el Ay1.1t11<11;11er.w requiere que Ju Comisión Federal de Elec- 
tricidad redice el cobro de los derechos aludidos anterior- 
rucntc. nor lo cual la comisión llevará a cabo la recauda- 
(,. ón de- io:, derechos por lo~ servicios de alumbrado pú- 
hlico, tonto a los usuarios de la cabecera municipal, así 
cc.mo a ios usuarios de El Salitre, Malinaltenango y Te- 
comatcpcc, por lo que si no existiere inconveniente solici- 
to del H. Cuerpo Edilicio se apruebe Ja anterior propuesta 
en los términos descritos. 

IJI. Haciendo uso de la palabra el C. Secretario Mu· 
nicipal da lectura al acta de cabldo anterior, la cual fue 
urr,;l:;;·.la ..:n todos sus puntos. 

JI. Corno númucro siguiente, el C. Presidente Muni- 
c>.;; Lic. 1 Juan Nájcra Pedroza, hace la apertura de la 
sesión. 

J. Como primer punto del orden del día, el C. Secre- 
tario Municipal Profr. Gilberto Delgado Pereyra, pasa lis- 
ta de presentes. comprobando que existe quórum legal pa- 
ra que se lleve a cabo sesión ordinario <le cabildo. 

4. Se propone que el servido de alumbrado público 
sea cubierto por los usuarios a través de la Comisión Fe· 
deral de Electricidad, en la cabecera municipal, así como 
en el Salitre, Malinaltenango y Tecomatepec. 

En la Ciudad de 1xtapun de la Sal, México, siendo las 
nueve horas con treinta minutos del día veintidos de ene- 
ro de mil novecientos noventa, reunidos en el salón de Ca- 
bildos de la Presidencia Municipal, Jos CC. Lic. T. Juan 
Nájera Pedroza, P.D. Abel Vargas Hernández, Francisco 
Nájera Rosas, Alfredo Rivas Rodríguez, Dr. J. de Jesús 
Guzmán González, Enrique Pedroza Solís, Ana María 
Schwebel Cabrera y Germán Gustavo Arizrnendi Millán, 
Prcsidcnt e Municipal Constitucional, Síndico Procurador 
Municipal, Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto 
Regidores y Regidor de Representación Proporcional res- 
pcct ivamente, con el fin de llevar a efecto sesión de ca- 
bildo ordinaria, para lo cual fueron convocados por el C. 
Profr. Gilbcrto Delgado Pereyra, Secretario Municipal, 
quien también hace acto de presencia, bajo el siguiente 
orden del día: 

J. Lista de presentes. 

2. Apertura de la sesión de cabildo por el C. Presi- 
dente Municipal. 

3. Lectura del acta anterior por el C. Secretario Mu- 
nicipal. 

ACTA DE <..:ABILDO 
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EL :)ECRET ARIO DEL H. A YU;-.;TAMlENTO 
C. Lic. l!ablo lkdoJla Lót>e:t 

(Rúbrir.a). 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

A T E N T A \t E N T E 

11\ClSO A-Se autoriza .:i cobro del derecho de alum- 
brado público, en aquellas zona- que tienen el servicio. 

INCISO .B.-De conformidad con el artículo ·~4. [rae- 
ción .\.1, de la Ley Orgán ca Munidpal, del r::¡,iailo de Mé- 
xico, el H. Ayuntamícnto tie:~c a bien auto1·izar la firma 
del convenio respectivo con la Compaliía de Lt:z y í'ut'?·za 
dd Centro, S. A., por concl!ptr: il.: :.ilambrNlo público. 

La pres.:nte acta di.: cab!klo es copia. fiel de su ori~irw1 
que se cornpulsn. par:i :c:5 fmcs :.:G:::-;1~u:. ;1~c:; <: que •~:t:, :: 
lugar. 

Dada en el Palacio Municipial Je Ecalcpec de Murc- 
ios, Estado de México, a íos veintiséis días <lel mes de fr · 
brero de mí·l novecientos noventa. 

ACUERDO 

Puesta a consideración del H. Cabildo esta propuesta, 
analizada y discutida por sus integrantes en ror111a unáni- 
me tiene a bien emitir el siguiente: 

. .;·:.:.~tf'•· ~- .. ,~ ~ '~; ~11;;tr. ;.r>: :::&~ .:..:;; i?:~.t ;. !;: ~.4«: ;~;..:; ..;· ~ 1 ~ ~: :: :~~-::-···e-: '; -r ,y~ 
En uso ele Ja palabra el C. Gregorio Gamez Vallejo, Sex- 

to Regidor, expone a la H. asamblea la solicitud que for- 
mula el C. Tesorero Municipal, a efecto de que se auior i- 
ce el convenio respectivo para el cobro del alumbrado pú- 
blico del 7% en casa habitación sobre consumo de energía 
cléc: rica y de 1 2.5% en instalaciones industriales sobre con· 
sumo de energía eléctrica para las zonas que cuentan con 
alumbrado público; en uso de la palabra el C. Agustín J lcr- 
nández Pastrana, Décimo Regidor. solícita a la H. Asum- 
blca s;: aclare la forma d.: eón.o c1u.:d<.1:ú la conservació» 
y mantenimiento del alumbrado público e igualmente ¡m.:- 
gunta d de la voz si el servicio que se otorga lo seguirá pro- 
porcionando este H. Ayuntamiento: a¡ respecto c·I C. MM!o 
Enrique Vázquez Hcrnándcz, Presidente Municipal Cons- 
titucional, proporciona al H. Cabildo una amplia explica- 
ción, sobre los pagos de alumbrado público y demás serví- 
ciox inherentes. 

SEGUNDO.-~olícitud que Formule el C. Tesorero 
Municipal a efecto de que se autorice el convenio rcspec- 
tivo con la Compañía de Luz y fuerza de! Centro, S. A .. 
para el cobro del alumbrado público habitacional e 
industrial. 

Que en el Libro Ordinario de Cabildos, propio del H. 
Cuerpo Edilicio, se encuentra asentada el acta número cua- 
tro de fecha trece de febrero de mil novecientos noventa, 
mismas que entre otras contiene el siguiente punto: 

CERTIFICA: 

ACTA DE CABIUJO 
El suscrito C. Líe. Pablo Be<lolla López, Secretario del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec, Estado de 
México, en base a las facultades que le confiere el artículo 
73, fracción V, de la Ley Orgánica Municipal CERTIFICA: 

Que en el libro de actas de cabildo, correspondiente 
al trienio 1988-1990, existe un acta de fecha veintidós de 
febrero de mil novecientos noventa que a la letra dice: 

"En Tultitlán de Mariano Escobedo, Estado de Méxi- 
cu. siendo las ocho horas Je! día veintidos <le febrero de 
mÚ novecientos noventa, se reunieron en e¡ salón <le cabil- 
dos de la presidencia municipal de este lugar, las ciudada- 
nos Antonio Hernández Reyes, Presidente Municipal Cons- 
1 ítucionul, Esteban Sevilla Flores, Sindico Procurador, Ni- 
colás Peña Granados, Primer Regidor, José Pérez Muñoz, 
Segundo Reg~dor, Sabino Calzada Fuentes, Tercer Regidor, 
Irene Piña de Carrazco, Cuarta Regidora, Luz María Mén- 
dcz de Tónix, Quinta Regidora, Hcrmencgildo Arenas Pere- 
te, Sexto Regidor, Pedro Arce Santoyo, Séptimo Regidor 
y Al.redo Sánchez Alonso, Secretario del Ayuntamiento, con 
el fin de llevar a efecto la presente sesión ordinaria de 
c.ihildo, bajo el siguiente orden del día: 

;>RIMERO.-Usta de asistencia. 
SEGU!\DO.--Lcctura del acta anterior. 
TERCERO.-A-,unto relacionado a la autorización para 

q uc <1 ¡ ravés de la Compañía Je T.u1 y Fuerza del Centro, 
S A se haga el cobro por concepto de derechos por servi- 
cios de alumbrado público, a los usuarios de dicho servicio 
en este municipio. 

PRIMERO.-El Secretario procedió a pasar lista de 
asistencia, dando fe de que existe quorum legal rara cfec- 
ruar la presente sesión. 

SEGUNDO.-Acto seguido e] Secretario dió, lectura 
al acta anterior. 

TERCERO.--El ciudadano presidente municipal solici- 
r~. a! honorable cabildo la autorización para que con fun- 
darneruo en lo~ aruculos 115 fracción 111, inciso B consti- 
tucional; 133, 143, 155 fracción V y 156 fracción 111, di! 
la Constitución Política del Estado Ubre v Soberano de 
México. artículo 42 fracción 1. y XV, 44 fracción XI, 73 
fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y aruculo 16 del Código Fiscal Municipal del Esta- 
do de Méx.co, celebre convenio con la Compañía de Luz y 
L1L·1n del Centro. S. A. para recepción del monto de los 
derechos por servicios de alumbrado público, contenidos 
en Ja Ley de l lacienda Municipal del Estado de México, 
para que a través de dicha compañía se haga et cobro a los 
usuarios d~I xcrvicio de alumbrado público en este rnunici- 
pio. 

El honorable cabildo aprobó la autorización para que el 
Honorable Ayuntamiento lieve a cabo el convenio propucs- 
h: por e] C. Presidente Municipal con la Compañía de LuL: 
y Fuerza del Centro, S. A. 

No habiendo otro asunto que tratar se dió por termina- 
da la presente sesión firmando Jos que en ella intervinieron 
y quisieron haccrlo.i..Doy fe.LFirmas, Rúbricas. 

Par., los usos legales, se expide la presente certificación 
a los veintidós días del mes de febrero de mi¡ novecientos 
novcnta.LDoy fe. 

Sufragio Electivo. No Reelección. 
El Secretario dei H. Ayuntamiento. 
C. Alfredo Sánchez Alonso.-Rúhr=ca. 

A(TA OE CABILDO 
El Qu1: suscribe Alfredo Sánchcz Alonso, Secretario 

det Ayuntamiento de Tultitián, de Mariano Escobedo, Es- 
tado de México: 
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EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

C. María del Carmen Soto A1:uirre. 

(Rúbrica). 

Que la presente es copia fiel sacada de su original <le! 
libro uno de acuerdos, de fecha 27 de febrero <le mil nove- 
cientos novcnta.-DbY FE . 

CERTIFICA 

La que suscribe C. María del Carmen Soto Aguirrc, Se- 
cretario Municipal del H. Ayuntamiento de Ocuilan, Méx., 

HUMERO: Se acordó y se aprobó, que las comunida- 
des que cuentan actualmente con alumbrado público, se h:s 
cobre este servicio por medio del convenio con la Compañia .. 
de Lu1. y el H. Ayuntamiento y que son las siguientes: Ba- ' 
rrio <le Santa Maria, Barrio de San Bebastián, Barrio de el 
Puente, Barrio de Santa Ana, Barrio de Santa. Mónica, así 
como los pueblos de Santa Martha, Plaza Nueva, Chalmita. 
San juan Atzingo y Ahutcnco. 

El C. Adolfo Reyes Oruz, Presidente Municipal Cons- 
titucional, en uso de la palabra, declaró abierta la sesión, 
sometiendo a consideración de Jos presentes los siguientes 
acuerdos. 

Presidencia Municipal a cargo del C. Adolfo Reyes Or- 
tiz, Presidente Municipal Const ituciunal del Municipio ue 
Ocuilan <le Artcaga, distrito de Tcnancingo, Estado de Me- 
xico, siendo las 10.35 Hrs., del día 12 de febrero de mil 
novecientos noventa, convocados que fueron los CC. A<loi- 
fo Reyes Ortiz, Lic. Adrián Orihucla García, Profr. Eu- 
Iracio García López Arcos, Lucino Becerril Pérez, Hono- 
rato Rivas Pérez y Geranio González Rusas, en su carác- 
ter de Presidente Municipal, Síndico Procurador, lo., 2o., 
3o., 4o. y So. Regidores respectivamente, contando con la 
asistencia de la C. Maria del Carmen Soto Aguirre, Secre- 
tario del H. Ayuntamiento Je Ocuilan de Arteaga, Méx., 
se reunen para celebrar sesión ordinaria de cabildo, bajo 
el siguiente urden <lel <lía. 

Sesión ordinaria de cabildo celebrado el <lía 12 de fc- 
brero de L 990. 

ACTA DE CABILDO 

C Juan Pablo Rivera Pardavé 
(Rúbrica). 

DOY FE 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMJE.t\TO 

Se expide la presente a los veintisiete días del mes de 
febrero de mil novecientos noventa, para los usos legales 
a los que haya lugar. 

habitantes <le] municipio y el cobro lo haga Ja Compañia 
de Luz y Fuerza del Centro, S. A. aprobándose por 
u nan irnidad. 

CERTJFICA: 
. Que en el libro de actas de cabildo del año de mil no- 

vec1c~tos noventa en el acta No. 1 de fecha 2 de febrero 
del an~ en curso se encuentra inscrita en su punto número 
tres reJ.:1 c.uc a: pago del alumbrado público, Jo hagan los 

ACTA DE CABILDO 

. El que suscribe, C. Juan Pablo Rivera Pardavé, Secre- 
tario del H. Ayuntamiento Constitucional, del municipio 
de San Antonio Ja Isla, Estado de México; con fundarnen .. 
to e~ . el artículo 73 fracción V de la Ley Orgán ica 
Municipal, 

Lic. Antonio l. Gómez Alcántara. 
Secretario del H. Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 

A T E N T A M E ~ T E. 

A\-Las delegaciones que tienen una cobertura míni- 
ma <le .a~umhratlo público de un 80%, empezarán a pagar 
el servicio de alumbrado público de inmediato siendo e~- 
tas las siguientes: Cacalornacán, San Antonio 'suc11avi~ta. 
Sa_n Buenaventura •. San Mateo Oxtotitlan, San Felipe Tlal- 
n11m110Jpan y Santiago Tlacotepec. 

!l).-A i;-artir del lo. <le abril de 1990, fecha t:n que se 
habrá cumplido con el programa PRONASOL, empezarán 
a p~gar.cl alumbra;J,o público en las delegaciones de: Capui .. 
tillan, ~an Pc~rn 1 otoltepec, Santa Ana Tlapaltitlán, San 
Juan Tilapa, Santa Cruz Atzcapotzaltongo, San Lorenzo 
Iepaltitlán, Santiago Tlacotepec y Tlachaloya. 

C).-Debiéndose elaborar los convenios respectivos. los 
que serán suscritos por las autoridades y vecinos de las 
delegaciones. · 

"ACUERDO No, ~46.-Por unanimidad <le votos, los 
los integrantes del H. Ayuntamiento, acordaron autorizar 
el cobro del alumbrado público en las delegaciones del mu- 
nicipio de Toluca, en la forma siguiente: 

t\C'lJF.RDO No. 33l.-Los integrantes del H. Avun- 
tarnicnto, por mayoría de votos, acordaron autorizar eí e~ 
bro por alumbrado público aprobado por ta Legislatura 
Local para el Municipio <le Toluca, consistente en el 7r.~o 
del consumo de energía eléctrica bimestral, el que vendrá 
incluido en el recibo expedido por la Compañía de Luz y 
Fuerza del Centro, S. A", el H. Ayuntamiento de Toluca, 
en sesión ordinaria de cabildo del día 15 de enero del año 
en curso, emitió el 'siguiente: 

Que el H. Ayuntamiento de Tcluca, en sesión ordina- 
ria de cabildo del dia 8 de enero del presente año, emitió 
ei ~igui\!rltc: 

U Ciudadano licenciado Antonio T. Górnez Alcántara, 
Secreta rio del Honorable Ayuntamiento de la Ciudad ele 
Toluca <le Lerdo, capital del Estado de México. 

CERTfFTCA: 

ACf A DE CABILDO 
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Profr. Gildardo Lucio Balanzario Sorfano.-Rúbríca. 

Secro::·tario del H. Ayuntamíento Con~titucional. 

Que da fo. 

Este acuerdo fué n1p:ado fidmente del libro de acue.~- 
dos del H. Ayuntamiento. correspondiente al arfo <le mil 
no.,·ecientos noventa, cuya fideliJad certifico . 

Por acuerdo de Legislatura del Estado y con funda- 
mento en el arl. 115 constituciona·t, el alumbrado púhlico 
<le Ja cabecera municipal, debe S(.f pagado por los benefi- 
ciarios, de acuerdo con d convenio que celebraron el H. 
Ayuntamiento de Chapa de Mota, Méx., representado por 
los C.C. Profr. Raymunc.lo Salazar Gil, Profr. Giklar<lo 
Lucio Balanzario Soríano, C. Manuel Miranda Sánchcz, 
Presidente, Se-cn~tarío y Sindico y la Comisión Federal <l..: 
Electrificación, a quiene-.; en lo ~ucesiYo se les denominará 
el H. Ayuntamiento y la Com~ión, este convenio potlra 
darse por terminarlo a pctiL'.ión de cualc¡uíerá de las part :~. 
a\'Í~ando ccn 1.:n mes de a1~1icipación. 

Que en el acta de cabildn, cekbrado el día vcintíscis 
de enero de mil novecientos noventa; entre los ai.:uerdo-; 
toinados 1.:xiste d que a l¡¡ letra <lice: 

CERTIFICA 

El C. Profr. Gildunlo Lucio Balanzario Soriano, Se- 
cretario del H. Ayuntamiento Constitucional del municipio 
de Chapa de Mota, Méx. 

A t1uien corresponda: 

.\CTA Df CARIU)O 

Se expide la presente certificación a los dieciséis días 
<1..:1 mes de febrero de mil novcdentos noventa. 

C\td{> y aceptado en el seno del Palacio Municipal Je 
Huixquilucun de Degollado, Estado de México. el día vein- 
1 icinco de enero :.le mil novecientos noventa, Firmando los 
'!:~~ en ella intervinieron ante el C. C.P. Faustino Rojas 
Gonzálcz, Secretario del H. Ayuntamiento, que da fe. 

Bis-I. 13.:i Bi.;.(j v 1~4 Bis-H ele la Ley de Ingresos de los 
Municipios Jet Estado de México, para el ejercicio fiscal 
1990: y .·•C autoriza a lo- ce. Fernando García Gutiérrez, 
Presidente Mumcipaí Cr.nstitucional: al C.P. Faustino Ro· 
!~•' Gnnzálcz, Secretario del H. Ayuntamiento y a Maca- 
río Mendoza Nava, Tesorero Municipal, para suscribir con 
la Comp.iñí.1 de l.uz y Fuerza del Centro, S.A .. el convenio 
CCf r -: -pondientc. 

l..::;;::1:ch<d.1 l.<. explicación anterior y hechos Jo; co- 
m:.:niai •c.·~ y anai!~ís correspondientes, los integrantes <lei 
Cucrp .. ;::~!:iicie, <1.1~rr huron por unani nudad de votos con- 
v, ¡¡ir c0;1 J:1 Compañía de Luz y fuerza del Centro, S.A, 
<' cícero (:e <1~:e k~ -ca cargado ci consumo de energía 
·~kci rica por ccncsj; ((, ue alumbrado público en !o-; rcci- 
li11\ de lo-, usuaru.s dd municipio, en los términos <le los 
artículo, 134 His-B, 134 Bis-C, 134 Bis-O, 134 Bis-E, 134 

Pasando al cuurt« punto ;.h;! orden del día, el C. Dr. 
F1:1 nando García Gutiérrez .. Presidente Municipal Consti- 
tucional, explico u los integrantes del Ayuntamiento las 
R~·~u:rrn• a la Ley de Ingresos Municipales y de Hacienda 
Municipnl. hechas por la Legislatura del Estado, según 
Decreto No. %, de fecha '.29 de diciembre de 1989, en 
d1 thk ·-l usuario deberá pagar el importe por consumo 
de encrma eléctrica por concepto de alumbrado público, 
r1•r lo que se hace necesario suscribir un convenio con Ja 
(\.rnp,lP.Í'l <le L1<z y fuerza del Centro, S.A., a efecto de 
q1.1.: les sea cargado a los usuarios en ~u recibos el importe 
< orrcspondicnre del consumo de energía eléctrica por con- 
ccpto de alumbrado público en este municipio, en los L0r· 
minos de lo,; artículos 134 Bi~-B, 134 Bis-C, 134 Bis-D, 13-t 
B; ·L JYI· Bi-;-1". 13~ Bis-G y U4 Bis-1-1 Je Ju Lcv d~ In- 
grcscs J:.: los Municipios del Estado de México, - para el 
ejercicio fiscal 19YO. 

En Huixquilucan de Degollado, Estado de México, 
siendo las diez horas del día veínticmcc de enero de mil 
novecientos noventa. reunidos en el salón de Cabildos del 
Pala, io Municipal en sesión ordinaria de Cabildo, los CC. 
Dr. Fernando Guura Guriérrez, Presidente Municipal Cons- 
ntucionai; C.P. Manuel Díaz Cevcrino, Síndico Procura· 
d11r; Apolonio Angulo Cumacho, Primer Regidor: Marce- 
hno Mira Moreno, Segundo Regidor: Salomón Ibáñez Sil· 
va, Tercer Regidor; Teresa Guerrero Górncz, Cuarto Re- 
gidor; Elíseo Guriérrcz Nava, Qu into Regidor: Alejandro 
Pauta.eón Moruoya, :)exto Regidor y el C.P. Faustir~o Ru- 
j::s González, Secretar ío <le! f l. Ayuntamiento, prevJcndo 
lc: ~•·'.ión el C. Dr. Fernando García Gutiérrcz. Presidente 
Municipal Conuruc.onal, bajo el siguiente orden del día: 

JV. Cobro de Alumbrado Público. 

Que •.:!1 .;; libro de actas .lc cabildo correspondiente al 
período constitucional 1988 1990, obra entre otros acuer- 
.. h~' e! ~-~·:!.U~enic: 

CERTIFICA 

Con fundamento en le dispuesto por el artículo 73 y 
demás relativos aplicables de Ja Ley Orgánica Municipal, 
el C C.P. Faustino Rojas González, Secretario del 11. 
Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México. 

ACTA nF.. CARil.DO 
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EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
Profr. Mario S. Góm~z Maríu.-Ri11Jricn. 

ATENTAMENTE 

El contenido de la presente se extrajo de las actas on- 
ginales respectivas para los fines legales consiguientes a qL;I.'. 
haya lugar, la cual se expide en la Villa de J<?colitlán! Me- 
xico, al primer día del mes de marzo <le mil novecientos 
noventa. 

C E R T I F l C A : Que en la Sesión de Cabildo 
del catorce <le febrero de mil novecientos noventa, los l. 
integrantes del H. Ayuntamiento aprobaron por unanmi- 
dad el Convenio que el propio H. Ayuntamiento celebra 
con la Comisión Federal de Electricidad. Para pago lle 
a!lumbrado publico por parte de los USU<>r:1.1-;; el cual ~~~: 
Anexado ail apéndice del libro correspondiente en el acta 
No. 46 ordinaria y en Ju sesión de1 28 del mismo mes y 
año, se delimitó Ja zona de la Cabecera Municipal para tal 
efecto, asentándose en ~1 acta No. 47, ordinuria en h que 
también se anexó copia del croquis de la zonificación. 

El C. Profr. Mario S. Gómez Marín, Secretario del 
H. Ayuntamiento de Jocotitlán, México, con fundamento 
en el artículo 73, fracción V, J¡; la Ley Orgánica Munici- 
pal del Estado de México. 

CERTIFICAClON 

ACTA DE CABJJ~DO 

ACUERDO No. DOS.- Por unanimidad del H. Cuer- 
po Edilicio, se aprueba, que el cobro por concepto de alum- 
brado público, lo deberá cobrar la Compañía de Luz y Fuer- 
za del Centro, en el fraccionamiento Real de Tultepec, uni- 
dad hab. CTM y carretera 16 de Septiembre y Tultepec- 
Teyahualco. 

Se extiende la presente a los veintidos días del mes de 
febrero de mil novecientos noventa, para los fines y usos 
legales a que haya lugar. 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo. No Reelección" 

El Secretario del H. Ayuntamiento 
C. lng. Mario Urban Cortés.e.Rúbrica. 

Que en sesión de cabildo ordinario, celebrado el día 
lunes 12 de febrero de mil novecientos noventa, se tomó el 
siguiente; 

CERT1FICA 

El ciudadano lng. Mario Urban Cortés, Secretario del 
H. Ayuntamiento de Santa María Tultepec, Estado de Mé- 
x.co; con fundamento en lo que disponen las fracciones I 
y V del artículo 73, de Ja Ley Orgánica Municipal, vigente 
en el Estado de México. 

ACTA DE CABILDO 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTf VO. NO REELECCION 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
Lic. Alberto Mota Shingo.-R.úbrica. 

La presente es copia fiel de su original que se com- 
pulsa para los fines consiguientes a que haya lugar, a los 
veintitrés días del mes de febrero de mil novecientos no. 
venta 

Alrnoloya de Juárez, Mex .• febrero 23 1990. 

El C: Lic. Alberto Mota Shingu, Secretario del H. 
Ayuntamiento <le Alrnoloya de Juárez, Estado de México, 
con _fu.ndamen~o. en el artículo 73, fracción V, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

CERTIFICA 
. Que en ~I Lib!·o de Acta 11:! Cabildo correspondiente 

al presente !:l'o, existe un acta Q1Jc en su parte conducente 
dice: 

Sesión Ordinaria de Cabildo del día jueves quince de 
febrero de mil novecientos noventa. 

;\CL'.~RCO. P11.:\'Í<t lectura ~kl orden <lcl día y dada 
la discusión a la que fue sometido el punto sexto, en lo 
relativo a la autorización y firma del convenio con la Co- 
misión Federal de Electricidad con respecto al cobro de 
derechos ele alumbrado público en las comunidades de San 
Fran~í.sc.o Tlalcilalcalpan y cabecera municipal de este 
mumcrpio. Lo cual después de deliberar ampliamente fue 
ap~obado por unanimidad de votos por el H. Cuerpo Edi- 
l.cio. 

AC,TA DE CABILDO 

Punto Número Tres: Manifiesta el C. Presidente Mu- 
nicipal Constitucional que solicita toda vez que es legal pa- 
ra que el alumbrado público de este lugar sea cobrado por 
1<~ Comisión Federal de Electricidad, a las siguientes colo- 
nias:. Au~·ora, Palma, Mira Flores y Laureles, dicho punto 
es discutido y analizado por el H. Cabildo y en seguida se 
man¡ fiesta el sigu icnte: 

Acuerdo Número Uno y Único: A petición hecha por 
el C .. P~esi<lcnte Municipal Constitucional, se acuerda por 
una111~11daJ de votos para que toda vez que es legal Ja 
Comisión Federal de Electricidad efectúe el cobro de 
alumbrado público en las siguientes colonias: Aurora, Pal- 
ma, Miraf'lores y Laureles, dependientes de este municipio. 

Va una foja útil debidamente cotejada. 
Se extiende la presente certificación a los vemrures 

días del mes de febrero de mil novecientos noventa. 

ACTA DE CABILDO 
El Ciudadano Lic. José Ramón Velardc Granados, 

Secretario Municipal de Isidro Fabela, Estado de México, 
en uso de las facultades que le concede la fracción V del 
artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal vigente. 

CERT!f-'JCA: 

Que en el punto número tres del acta 140 levantada 
con motivo de la sesión ordinaria lid día seis <le enero de 
mil novecientos noventa, dice tcstualrnente lo siguiente: 
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